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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 

AUTO ORDENA ARCHIVO DEL INCIDENTE DE DESACATO 

FECHA VEINTITRES (23)  DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS  (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00270 00 

ACCIONANTE MARIA SOLEDAD  MEJIA HERRERA 

ACCIONADO SAVIA SALUD EPS  

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

N°. PROVIDENCIA  045 

 

Teniendo en cuenta que para hoy se tenía programado el segundo requerimiento al 

superior jerárquico de SAVIA SALUD EPS, en el presente incidente de desacato, el 

cual se dio inició con lo ordenado en la sentencia proferida por el despacho el 13 

de julio de 2023. 

 

 En el día de ayer 22 de agosto de 2023, El TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, 

devolvió la acción de tutela y en la sentencia de segunda instancia modificó y 

adicionó la sentencia y ordeno lo siguiente:  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la IPS FUNDACIÓN INSTITUTO NEUROLÓGICO DE 
COLOMBIA conformar dentro del término de 10 días siguientes a la 
notificación del presente fallo, Comité Científico Interdisciplinario para el 
Derecho a Morir con Dignidad a través de la Eutanasia, para que verifique, 
el cumplimiento de las condiciones necesarias para que la señora MARÍA 
SOLEDAD MEJÍA HERERRA acceda a la eutanasia de acuerdo con las 
consideraciones aquí expuestas y los reportes, evaluaciones y valoraciones 
que determinan, la capacidad y competencia mental, el consentimiento 
inequívoco e informado y la verificación de un intenso sufrimiento físico o 
psíquico, proveniente de lesión corporal o enfermedad grave e incurable, sin 
que sea obstáculo acreditar el estado terminal de la enfermedad.  
 
De igual manera, la IPS FUNDACIÓN INSTITUTO NEUROLÓGICO DE 
COLOMBIA y SAVIA SALUD EPS deberán acompañar, de manera constante 
y durante las diferentes fases, tanto a la paciente como a su familia 
mediante ayuda sicológica, médica y social, para mitigar los eventuales 
efectos negativos en el núcleo familiar y en la situación de la señora MARÍA 
SOLEDAD MEJÍA HERRERA, y en general, activar todo el trámite contenido 
en la Resolución 971 de 2021, velando porque que el procedimiento 
eutanásico se realice cuando la señora MEJÍA HERERRA lo indique, así 
como su derecho a desistir del procedimiento. 
 



b.b 

Parágrafo: En caso que la IPS FUNDACIÓN INSTITUTO NEUROLÓGICO DE 
COLOMBIA no tenga habilitado el servicio de hospitalización de mediana o 
alta complejidad para hospitalización oncológica, de atención institucional 
de paciente crónico o de atención domiciliaria para paciente crónico, que 
cuenten con protocolos de manejo para el cuidado paliativo, deberá dentro 
de las primeras veinticuatro (24) horas, poner en conocimiento dicha 
situación a SAVIA SALUD EPS con el propósito de que coordine todo lo 
relacionado en aras de garantizar tal derecho. 
 

 

Dado que en la anterior sentencia el Tribunal superior de Medellín, les concede 

unos términos a las entidades accionadas para el cumplimiento de la misma, el 

despacho se abstiene de continuar con trámite del presente incidente y en su 

lugar, se ordena el archivo del presente incidente de desacato, previa la 

desanotación del registro. 

 

Se le advierte a la accionante que en caso de las accionadas no den cumplimiento 

a lo ordenado en la sentencia emitida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

puede instaurar nuevamente el incidente de desacato. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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